
PLANIFICACIÓN ANUAL de ASIGNATURA
Año 2023

MEDICINA VETERINARIA - PROYECTO FORMATIVO

ASIGNATURA: Biología pesquera y Artes de Pesca / 5to

Equipo Docente 
     
Docentes

(Apellido y
nombres)

Categoría
docente

/dedicación
Función 

Horas destinadas
a la asignatura 

Actividades 

GROSMAN, 
Fabián

Prof. 
Adjunto / 
exclusivo 

Responsable 20(1)

Teóricos, teórico- 
prácticos, 
prácticos, salidas 
a campo, 
evaluaciones 
formales, talleres, 
seminarios, 
instalar y 
coordinar temas 
de debate, 
proyección de 
videos de diversas
fuentes, 
integración de 
contenidos con 
otras asignaturas, 
evaluación 
continua, 
selección de 
materiales 
bibliográficos.

SANZANO, 
Pablo

Prof. 
Adjunto / 
exclusivo

Participante 15(2) Teóricos, teórico- 
prácticos, 
prácticos, salidas 
a campo, 
evaluaciones 
formales, talleres, 
seminarios, 
instalar y 
coordinar temas 
de debate, 
proyección de 
videos de diversas
fuentes, 
integración de 
contenidos con 
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otras asignaturas, 
evaluación 
continua, 
selección de 
materiales 
bibliográficos.

BERTORA, 
Andrea

Becario 
CONICET

Inv. Ext

Teóricos, teórico- 
prácticos, 
prácticos, salidas 
a campo, 
evaluaciones 
formales, talleres, 
seminarios, 
instalar y 
coordinar temas 
de debate, 
proyección de 
videos de diversas
fuentes, 
integración de 
contenidos con 
otras asignaturas, 
evaluación 
continua, 
selección de 
materiales 
bibliográficos.

1 y 2. 
Considerando la 
Orientación 
Producción 
ictícola en 
conjunto

De la Asignatura
Carga horaria total: 16 Modalidad: promocional
Horas teóricas: 8 Horas prácticas: 8
Modalidad especial: Teórico prácticos integrados junto a otras propuestas 
pedagógicas (Ver “Actividades”) entre los contenidos propias de esta asignatura 
y las 14 restantes que conforman la Orientación Producción Ictícola (OPI).

SISTEMA INSTITUCIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (SIED) UNCPBA
Opción Soporte virtual / link

Horas no presenciales entre el 30 y 50%

Horas no presenciales menor al 30%
Uso de tecnologías como apoyo/ 
complemento a actividades presenciales X http://campus.vet.unicen.edu.ar/moodle/course/view.php?id=83

Fundamentación
     
La ORIENTACION PRODUCCION ICTICOLA (OPI) es una rama de las producciones 
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que involucra a prácticamente todas las incumbencias que los estudiantes deben 
adquirir, aprender y formar un criterio para su desarrollo como profesional veterinario. 
Van desde la anatomía y fisiología, pasando por la nutrición, genética, producción y 
patologías así como el control de la calidad de los productos de la producción 
destinados a consumo humano en su rol sanitarista pesando en la salud pública, en 
este caso orientado a organismos acuáticos, con énfasis en peces pero incluyendo 
otros seres vivos.

Estas incumbencias y actividades reservadas al título se encuentran en la Resolución 
1034/05 del Ministerio de Educación de la Nación y en la Resolución 1131/16 del CIN.
Por eso es una ORIENTACION que se ubica en el final de la carrera cuando el 
estudiante ha recorrido una serie de contenidos necesarios para integrar los 
conocimientos necesarios para abordar esta materia.

Si bien se desglosan las 15 asignaturas que constituyen la OPI, su lectura debe 
realizarse permanentemente de forma integrada dada la estrecha y necesaria relación 
con los demás contenidos. Su ubicación en el último cuatrimestre de 5to año se debe a 
que posibilita realizar síntesis permanente de contenidos, integraciones verticales de 
temas de otros años de la carrera, con la mirada puesta en el objeto de estudio de la 
OPI que son los organismos acuáticos y su entorno.

La OPI se alinea en la formación de un graduado generalista con criterio de uso 
responsable de los recursos naturales en pos del cuidado del medio ambiente sin dejar 
de lado aspectos productivos, socioculturales, económicos. Un graduado comprometido
en su realidad regional y nacional, con ejercicio de la profesión tendiente al bien 
común. Esta formación le facilita y posibilita adaptarse a diversas situaciones y contar 
con capacidades para resolverlas o aportar propuestas superadoras. En el caso de la 
OPI, afines a situaciones del entorno acuático, su conservación, aprovechamiento 
sustentable, con intervención crítica a la situación del sector aportando conocimiento y 
tecnologías amigables al medio ambiente, interactuando con diferentes sectores 
sociales. Es por ello que la OPI posibilita capacitarse técnica, práctica y científicamente
para un desempeño idóneo, teniendo en cuenta como eje central una formación en 
Medicina Veterinaria con orientación hacia los recursos acuáticos.

Se trata de una orientación que posibilita comprender causas y consecuencias de 
fenómenos naturales, biológicos, químicos o tecnológicos. Desarrollar tareas en 
vinculación entre animales acuáticos y otros organismos con las personas. Por otro 
lado posibilita que los cursantes puedan difundir sus saberes a través de diferentes 
acciones, lugares, públicos, intercambiando conocimiento.

Las estrategias de enseñanza y uso de recursos didácticos implementados desde la 
OPI permiten la participación activa de los alumnos así como la interacción constante 
con el equipo docente, fomentando el aprendizaje cooperativo. Existen actividades 
obligatorias en el aula y otras complementarias en el campo o territorio, de carácter 
interdisciplinarias y socioeducativas, siempre en línea con el perfil profesional de la 
Facultad en el marco del proyecto curricular institucional.

Cada una de las 15 asignaturas que conforman la OPI si bien posee enfoques y temas 
propios y metas específicas, se encuadran en los objetivos generales de la Orientación.
Por ese motivo, en todas y cada una de las asignaturas se repiten los objetivos 
generales, fundamentos y los aportes para el perfil del egresado ya que constituyen 
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una unidad funcional. 

La OPI posee 4 grandes ejes sobre los cuales se desarrolla la propuesta: Anatomía y 
fisiología de organismos acuáticos, ecología acuática continental, sistemas de 
producción acuícola y patología. Los mismos reúnen e integran los contenidos de las 
15 asignaturas de la Orientación con constantes cruces temáticos. En términos 
generales es posible organizar los cursos sobre estos ejes de la siguiente manera:

Cursos Ejes básicos
Anatomía y Fisiología de Animales 
Acuáticos Anatomía y Fisiología de los 

Animales Acuáticos
Histología de los Animales Acuáticos
Limnología y Ecología

Limnología y Biología pesquera
Botánica Aplicada
Biología pesquera y artes de pesca
Bioestadística y Control de Calidad aplicado
a la Acuicultura
Genética aplicada a animales acuáticos

Sistemas de Producción en 
Acuicultura

Nutrición  y  Alimentación  de  Animales
Acuáticos. -
Sistemas  de  Producción  de  animales
Acuáticos  I:  Peces  de  consumo,
repoblamiento y ornamentales
Sistemas  de  producción  de  Animales
acuáticos II: Moluscos, crustáceos, anfibios,
otros
Ingeniería Acuícola y Manejo de Calidad del
Agua
Administración de Empresas de Acuicultura
Legislación de Animales acuáticos
Industrialización de los animales acuáticos
Patobiología Acuática Patología de los Animales 

Acuáticos

Aportes específicos al perfil del egresado      

A los estudiantes que eligen la OPI se les inculca la relevancia de la Acuicultura en 
general con especial énfasis en los peces, los aspectos claves y básicos que identifican
esta actividad tanto desde el punto de vista técnico, científico, cultural, socioeconómico.
Ante el estancamiento de la producción natural de los caladeros a nivel mundial, la 
acuicultura surge como una oportunidad y respuesta a la demanda de proteína de alto 
valor biológico. 

La mayoría de los países han promovido y promocionado la acuicultura, es decir la cría 
de organismos acuáticos a partir de la relevancia dadas las ventajas que en diferentes 
aspectos propone. El conocimiento de la biología de peces y otros seres vivos 
vinculados al agua, su fisiología, nutrición, mejoramiento genético, patologías, aspectos
económicos, legales, éticos, industrialización y manejo de ecosistemas acuáticos 
naturales o artificiales se presentan como un desafío para el profesional veterinario. 

En la OPI se pone énfasis en l producción de peces y otros organismos acuáticos con 
distintos fines (consumo humano, recreativo, acuarismo, de repoblamiento, etc.)
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Patología de peces (causas infecciosas y no infecciosas)
Ecosistemas sustentables: gestión de los recursos acuáticos (lagunas, ríos, arroyos) 
con criterios ecosistémicos. En este caso, se pone hincapié en sistemas continentales, 
pero sin descuidar aspectos relacionados al ecosistema marino. 
Evaluación de ambientes acuáticos para determinar su estado y eventual explotación 
pesquera deportiva y/o comercial.

Los alumnos de Medicina Veterinaria que opten por la OPI estarán capacitados para 
una amplia inserción laboral en la producción y manejo de organismos acuáticos así 
como en los tratamientos y prevención de diferentes patologías propias de la actividad.

Asimismo se los prepara para el manejo de los productos pesqueros en las diferentes 
etapas de su procesamiento. Podrá integrar equipos de trabajo en docencia, extensión,
investigación y transferencia en desarrollos tecnológicos en el área temática abordada 
desde la OPI. Trabajar en plantas de procesado de productos de la pesca. Controlar y 
certificar calidad en productos de la pesca, tanto en instituciones públicas como 
privadas. Desarrollar o gerenciar proyectos o emprendimientos sobre los temas de la 
OPI. Planificar, ejecutar y/o evaluar planes de desarrollo acuícola.

Objetivos generales
     

Los objetivos generales tienen que ver con las actividades profesionales reservadas al 
título de Veterinario y Médico Veterinario enunciadas en la Resolución 1034/05 del 
Ministerio de Educación de la Nación, que se destacan a continuación, con la acotación
que el enfoque y la mirada se halla en los organismos acuáticos, productos de la pesca
y acuicultura:
Salud animal  
1. Efectuar  prevención,  diagnóstico,  prescripción  terapéutica,  y  tratamiento  de  las

enfermedades de los animales y certificar el estado de salud y enfermedad de los
mismos. 

2. Realizar, interpretar y certificar análisis microbiológicos, parasitológicos, biológicos,
químicos  y  físicos,  imagenológicos  y  técnicas  de  laboratorio  destinados  al
diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades de los animales. 

3. Formular  y  elaborar  específicos  farmacéuticos  y  preparados  biológicos,  sueros,
vacunas,  opoterápicos  y  aplicar  biotecnologías  y  reactivos  biológicos  y  no
biológicos, destinados al diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades
de los animales y certificar la calidad de los mismos. 

4. Controlar y efectuar la distribución y el expendio de zooterápicos y demás productos
de uso en medicina veterinaria. 

5. Ejercer  la  Dirección  Técnica  de  laboratorios  destinados  a  la  elaboración  de
productos, sustancias medicinales, diagnósticos, sueros, vacunas u otros productos
biológicos, opoterápicos o similares para uso veterinario. 

6. Organizar,  dirigir  y  asesorar  establecimientos  destinados  a  la  prevención,
diagnóstico  y  tratamiento  de  enfermedades  de  los  animales,  incluidas  las  que
afecten a la población humana (zoonosis). 

7. Planificar,  organizar,  dirigir,  ejecutar,  evaluar  y  certificar  acciones  sanitarias
destinadas  a  la  prevención,  control  y  erradicación  de  las  enfermedades  de  las
distintas especies animales. 

8. Ejercer la Dirección de los Servicios Veterinarios de establecimientos que realicen
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competencias  deportivas  con  animales  y  toda  concentración  de  animales  con
diversos fines. 

9. Certificar el estado de salud, enfermedad y aptitudes de los animales sometidos a la
experimentación  o  utilizados  en  la  elaboración  de  específicos  farmacéuticos  y
preparados biológicos destinados a la medicina animal y humana. 

10. Intervenir en la elaboración de normas relacionadas con la aprobación, transporte,
almacenamiento,  manipulación,  comercialización  y  uso  de  específicos
farmacéuticos y preparados biológicos para uso veterinario. 

Medicina Preventiva, Salud Pública y Bromatología  
11. Planificar, organizar, dirigir y asesorar acerca de la cría y producción de animales

de experimentación. 
12. Planificar,  dirigir,  ejecutar,  evaluar  y  certificar  acciones  sanitarias  y  estudios

epidemiológicos  destinados  a  la  prevención,  control  y  erradicación  de  las
enfermedades transmisibles por los alimentos (E.T.As). 

13. Ejercer  la  dirección  de  servicios  veterinarios  de  control  y  prevención  de  las
zoonosis. 

14. Asesorar  en la elaboración de las normas referidas a las condiciones higiénico-
sanitarias  de  la  producción  animal  y  de  las  actividades  involucradas  en  la
producción y distribución de productos y alimentos. 

15. Participar en el diseño, aplicación, auditoría y certificación de sistemas de inocuidad
y de aseguramiento de la calidad de los alimentos. 

16. Efectuar  el  control  higiénico-sanitario  de  las  especies  animales,  sus  productos,
subproductos y derivados para consumo y uso humano e industrial. 

17. Efectuar y certificar el control higiénico-sanitario, análisis y controles bromatológicos
y  de  identificación  comercial  de  la  elaboración,  procesamiento,  transformación,
conservación, transporte y expendio de alimentos. 

18. Organizar,  dirigir  y  asesorar  en  el  control  de  residuos  y  deshechos  de  origen
biológico  con  el  objeto  de  evitar  la  contaminación  ambiental,  y  lograr  su
reutilización. 

19. Realizar estudios, investigaciones y asesoramiento relativos a la vida animal, en
estado de salud y enfermedad, a la zoonosis y a las enfermedades compartidas con
el hombre, al mejoramiento de la producción animal y al control de las condiciones
higiénico-sanitarias  de  dicha  producción  y  de  los  productos  y  subproductos  de
origen animal. 

20. Certificar  las  condiciones  higiénico-sanitarias,  bromatológicas  y  de  identificación
comercial de los alimentos y de los establecimientos destinados a la elaboración,
procesamiento, transformación, conservación y expendio de alimentos. 

21. Asesorar, realizar y controlar la formulación de productos alimenticios en lo relativo
a la composición, elaboración, conservación, valor nutritivo, calidad y sanidad de los
mismos. 

Producción Animal  
22. Investigar, desarrollar y aplicar biotecnologías para la reproducción y conservación

de las especies animales. 
23. Planificar, organizar, dirigir, asesorar, controlar y certificar la producción animal en

todas sus etapas y las tecnologías aplicadas. 
24. Elaborar, aplicar y evaluar normas y criterios para la identificación, clasificación y

tipificación de los animales y sus productos. 
25. Planificar, organizar, dirigir, controlar y certificar datos trazables en explotaciones

animales. 
26. Evaluar  la  aptitud  clínica,  sanitaria  y  zootécnica  de  animales,  a  los  efectos  de

determinar la pertenencia de su admisión a concentraciones de animales realizadas
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con distintos fines para la importación y exportación. 
27. Efectuar estudios e investigaciones para el mejoramiento zootécnico de las distintas

especies animales. 
28. Formular, elaborar y evaluar alimentos para consumo animal. 
29. Organizar, dirigir y asesorar establecimientos de producción, cría y explotación de

especies de la fauna silvestre. 
30. Ejercer  la  Dirección  de  Estaciones  Zootécnicas,  de  Inseminación  Artificial  y  de

Genética Animal. 
31. Participar en la planificación, organización y evaluación de la utilización de recursos

forrajeros en función de la producción animal. 
32. Intervenir en la confección de catastros de recursos naturales de origen animal. 
33. Planificar,  organizar,  ejecutar  y  evaluar  la  prevención  y  control  de  los  factores

bióticos y abióticos que afectan la producción pecuaria. 
34. Asesorar  en  el  diseño  de  las  instalaciones  rurales,  máquinas  y  herramientas

destinadas a la producción pecuaria. 
35. Participar en la identificación, formulación, ejecución y evaluación de proyectos de

inversión, desarrollo rural y productivos. 
36. Participar  en  la  planificación,  organización,  ejecución  y  evaluación  de  políticas

rurales, y programas de desarrollo rural. 
37. Participar  en la  planificación,  organización y evaluación de acciones relativas al

manejo de praderas y pastizales para alimentación animal. 
Otras  
38. Planificar, organizar y dirigir jardines zoológicos y reservas de fauna autóctona y

exótica. 
39. Participar en la elaboración de normas relativas a la protección y bienestar animal.

En  vista  de  la  lectura  de  los  mismos  considerando  los  organismos  acuáticos,  las
producciones acuícolas de carácter comercial o recreativo, la OPI aporta capacidades
en la formación profesional de los estudiantes de Ciencias Veterinarias. En términos
más puntuales, los objetivos generales enmarcados en las actividades reservadas al
título de referencia:

Introducir  a los alumnos en el  funcionamiento de sistemas de producción acuática,
factores  básicos  que  inciden  en  la  producción  orgánica  con  énfasis  en  la
potencialmente  aprovechable  por  parte  del  hombre.  Se  realizarán  ejemplos  sobre
ambientes  naturales  y  artificiales.  Se  brindarán  los  conocimientos  actualizados
necesarios para que les permita identificar sitios potenciales de producción, diseño,
construcción de establecimientos de acuicultura con diferentes fines, tanto productivo,
acuarismo, recreativo, en el marco ambiental sustentable. Identificación de patologías
en organismos acuáticos y su tratamiento. Conocer las principales relaciones tróficas
existentes en sistemas acuáticos.

Los alumnos tendrán una formación general sobre la producción pesquera, adaptando
sus saberes adquiridos a las distintas realidades presentes en nuestro país bajo un
enfoque de compromiso y responsabilidad social.

Podrán reconocer e identificar los principales conceptos vinculados a la Acuicultura,
conociendo  las  ventajas  y  desventajas.  Calidad  y  cantidad  de  agua.  Especies  de
interés  para  la  producción  con  fines  ornamentales  o  comerciales.  Alternativas  de
producción, procesos fisiológicos y patológicos en organismos acuáticos.
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Objetivos específicos
     
Los objetivos específicos que se detallan deben contemplarse para la OPI en forma
integral, más allá que los temas específicos de la asignatura en particular los pueda
abordar  en  forma  completa  o  tangencial.  Por  lo  tanto  solicitamos  que  sean
considerados en su conjunto.

 Conocer la anatomía y fisiología de los peces y otros organismos de interés en
acuicultura 

 Adquirir conceptos sobre ecología aplicada y las herramientas para evaluar el status
ambiental de sistemas naturales o artificiales.

 Aprender  las  diferentes  técnicas  utilizadas  para  la  producción  de  peces  en
cautiverio  y  otros  organismos  de  interés  en  la  acuicultura  ya  sea  para
repoblamiento, consumo o esparcimiento.

 Reconocer  las  principales  patologías  vinculadas  a  la  producción  de  peces,  su
diagnóstico, tratamiento y prevención.

 Conocer  los  procesos  de  transformación  y  tecnologías  de  conservación  de  los
recursos acuáticos destinados a consumo humano.

 Adquirir criterios sanitarios y conocimientos metodológicos para evaluar la aptitud
de consumo de los productos de la pesca.

 Conocer  aspectos  legales  relativos  a  la  elaboración  y  comercialización  de  los
productos pesqueros.

Prerrequisitos

Contenidos  de  los  siguientes  espacios  curriculares:  Anatomía,  Biología,  Química,
Bioestadística  y  Matemática,  Fisiología,  Patología,  Genética,  IPA,  Inspección  y
tecnología de los alimentos, Ecología. Se debe a que como todas las Orientaciones
poseen su ubicación en el último tramo de formación de la carrera. En este caso el
módulo  orientación Producción Ictícola  requiere  de contenidos previos  de la  mayor
parte de las asignaturas del Módulo común.

Contenidos

Biología pesquera y artes de pesca 
Contenidos mínimos.
Clasificación de las artes de pesca. Artes activas. Redes de cerco. Redes de arrastre.
Artes pasivas. Redes de enmalle, trampas (nasas), espineles. Artes de pesca utilizados
en  Argentina  (aguas  continentales  y  marinas).  Captura:  diferentes  tipos  de
embarcaciones:  costeras,  media  y  altura.  Prácticas  de  captura,  manipulación  y
transporte  de peces en ambientes artificiales y  naturales.  Técnicas para evaluar  el
estado  de  la  población  y  biomasa  de  animales  acuáticos  en  ambientes  naturales.
Técnicas de marcación, técnicas para determinar la edad. 

Integración de contenidos con otras asignaturas de la carrera posteriores en el
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Plan de Estudios
Contenidos Asignaturas relacionadas

Por tratarse de una asignatura que integra
la OPI, en el módulo Orientaciones, los 
contenidos mínimos presentados en el 
ítem anterior se integran en forma 
horizontal con los restantes de la OPI.

Anatomía  y  fisiología  de  los  Animales
Acuáticos 
Histología de los Animales Acuáticos 
Limnología y Ecología 
Ingeniería Acuícola y  Manejo de Calidad
del Agua 
Genética aplicada a animales acuáticos
Nutrición  y  Alimentación  de  Animales
Acuáticos. 
Sistemas  de  Producción  de  animales
Acuáticos  I:  Peces  de  consumo,
repoblamiento y ornamentales 
Sistemas  de  producción  de  Animales
acuáticos  II:  Moluscos,  crustáceos,
anfibios, otros 
Patobiología Acuática 
Industrialización de los animales acuáticos
Botánica Aplicada 
Bioestadística  y  Control  de  Calidad
aplicado a la Acuicultura 
Administración  de  Empresas  de
Acuicultura 
Legislación de Animales acuáticos 

Metodología de trabajo

Actividades  teóricas  y  prácticas,  resolución  de  problemas,  actividades  prácticas  en
laboratorio.  Visitas  a  centros  de  producción  y  muestreos  en  ambientes  acuáticos.
Talleres,  seminarios;  estímulo  de  la  formación  crítica  a  través  la  observación  y
discusión  de  videos.  Presentación  de  lecturas  de  papers,  noticias  y  otras  fuentes
académicas y no formales para intercambio de opiniones e interpretaciones. Las clases
se desarrollan en permanente interacción con los estudiantes y entre ellos para facilitar
la interpretación de la relevancia, presente y potencial de las actividades acuícolas en
la región y el país. Para los casos necesarios se elabora un orientador de actividades,
con la intención que los estudiantes logren profundizar contenidos, sintetizar, explicar y
compartir con lenguaje apropiado sus ideas y saberes.

Se  fomentará  la  construcción  conjunta  de  un  ámbito  académico  que  promueva  la
discusión e intercambio de conocimientos, donde los estudiantes sean protagonistas y
responsables de la búsqueda de información tutoriada y acompañada por los docentes.
En  las  salidas  a  campo,  tanto  en  ambientes  artificiales,  criaderos,  o  ecosistemas
naturales,  los  alumnos  tomarán  datos  para  posteriormente  analizarlos  en  forma
conjunta e integrada. Se contempla la posibilidad de presentaciones orales de casos de
estudio virtuales o reales o sobre temas de interés a la OPI.

Metodología de evaluación

Se podrá acceder a la aprobación del curso mediante el régimen de promoción sin
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examen final; para ello, los estudiantes deben contar con asistencia igual o superior al
75 % de las clases y la aprobación de las diferentes formas de evaluación que se
detallan a continuación.

Actividades  de  seminario,  participación  en  las  clases,  entusiasmo  en  la  temática,
evaluación  continua,  presentación  de  estudios  de  caso,  discusión  de  temas  de
actualidad e interés a la currícula.
Examen Final: oral (si no aprobaron la promoción)

Recursos

Presentaciones  audiovisuales,  incluyendo  diapositivas,  ppts  y  videos.  Apuntes,
artículos técnico-científicos, partes de libros, libros, papers, etc. en formato digital y o
papel.  Material  de  laboratorio,  salidas  de campo (de acuerdo con las  posibilidades
presupuestarias). 
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Eje transversal Si/
No
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Bioseguridad 

Una sola salud SI Manejo responsable de la producción, 
animales autóctonos, cuidado del ambiente, 
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Desarrollo sustentable (o 
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Pesca responsable de la FAO
Charlas y análisis de casos con productores, 
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No
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veterinaria - PracTIs

No

Prácticas Hospitalarias No

Alfabetización académica en 
Inglés técnico

No

Prácticas Socioeducativas Si Integrar actividades de docencia e 
investigación con extensión universitaria a 
través de proyectos en curso

Alfabetización
académica y 
científica 

Prácticas 
científicas

Si Participación de muestreos limnológicos. 
Recolección de información. Análisis de datos

Prácticas de Si A través de presentación de seminarios y 
18



comunicación evaluación por sus pares. Participación en 
jornadas, congresos, etc.

Otros

De no estar la asignatura integrada a ningún trayecto formativo deberá
justificarse en este espacio.
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